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PROCEDIM¡ENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: IMPEPAC/CEE/cEPQ/PES/1 1 I /2024
QUEJOSOS: C.C. MARGARIT¡ CONZÁI-EZ Y CATALINA
BARRERA

DENUNCIADO: C. SERGIO ALBA ESQUIVEL

cÉoun DE NoTrFlcActóN poR EsTRADos

QUEJOSOS: C.C. MARGARITN CONZÁITZ Y

CATALINA BARRERA
PRESENTE

Lo suscrito Licenciodo lvonne Sonios Mortíne¿ odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío
Ejecutivo del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en
funcio oficiol eleciorol en términos del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/535/2024,suscrito por
el S utivo del lnstiiuio Morelense de Procesos Elecfo{qles y Poriicipoción

ficodo por el Consejo Estotol Electorol medionie ocuerdo
4i con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 98 numeroles 1, 2, y

umerol I inciso p), de lo Ley Generol de lnstitucignes y Procedimientos
inciso c), 325 segundo pórrofo, 354 y 382 del Código de lnsiituciones y

Proce Elecioroles poro el Estodo de Morelos; 15, 16, 17,18, 19,20,21,22 y 23 del
Régimen Soncionodor Eleciorol; por medio de lo presente cédulo de

se hoce de su conocimiento el ocuerdo dictodo el doce de obril del
medionte elcuolse determinó lo siguiente:

orelos o doce de obril del dos mil veinlicuotro. el suscrito
ci Pérez, Secretorio Ejecutivo del lnsiituto Morelense de

Ciudodono, hogo conslqr que siendo los dieciséis
del dío once de obril del dos mil veinticuolro, en lo

ofici

llegor uno
municipio
ciudodono

onticipodos de compoño por porte del
enio consionte de uno fojo útil impresos por

ombos lodos

Visto lo certifico
ciudodono Olivio
Municipol Elec

llegor uno den
municipio de Em

ciudodono Sergio
ombos lodos de s

iiene por reprodu
insertose.
Derivodo de lo o
PRIMERO. RADICA

se ordeno
IMPEPAC/CEE/C

SEGUNDO. C
promovenie

o, Morelos o doce de obril del dos milveinlicuotro
se iiene por recibido el escrito signodo por lo
su Colidod de Consejero Presidento del Consejo

to, quien medionie el ocurso de referencio hoce
los vecinos de lo colonio Modesto Rongel del

octos onticipodos de compoño por porie del
ento constonte de uno fojo útil impresos por

nto que poro eviior tronscripciones innecesorios, se

en el presenie ocuerdo, como si q lo letro se

río Ejecuiivo, emite elsiguienie ACUERDO

O. Con lo documenioción de cuenio y sus onexos
y registror con el número de expediente

PROCESAL. Se odvierie que del escriio de mérito lo
de Procedimiento Especiol Soncionodor por lo posible

227, 443 de lo Ley Generol de lnsiituciones ytronsgresión o
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Procedimientos Electoroles; 25 de lo Ley Generol de Portidos Políticos; puesto que lo
obligoción de los portidos políticos es conducir sus oclividodes dentro de los limitontes
legoles, respetondo los derechos de los c udodoros y los principios del Esiodo
Democrótico.

Por lo onterior, se puede concluir que este lnstituto Electo:ol Locol, tiene competencio
poro conocer de los hechos denunciodos y den've,lo de ello debe tromitorse o trovés
de lo vío de Procedimiento EspeciolSoncionodor.
Así mismo los ortículos 3Bl, inciso o) del Cócigo ce lrstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos y ó últinro pónofo del Reglomento del Régimen
Scncionodor Electorol, señolon que lo Secretorí'a Ejecutivo determinoro en codo coso,
el iipo de procedimiento por elque debon sustonc'orse los quejos que se interpongon,
es decir, el Secretorio Ejecutivo de este lnst-ula. de ocuerdo o los disposiciones
normolivos, tiene lo focultod poro

el procedimiento odrninislrotivo soncionodor, ordinorio o especiol,
sustonciorse los quejos y denurcies que se presenten, osí como

os denunciodos, o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro
determi su inicio.lll:, er virtud de que lo función
por lo

lo co
con de integror e qJe se errito lo resolución respectivo

onterior, encio 17120É9, emitido por lo Solo Superior en
el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por unonimidod

formolmente cb icotorio. Consultoble en lo
en moterio electrrol, Tribunol Electorol del Poder

úmero 5,2010, póginos 36 y 37, que refiere lo siguiente
CIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAI. Et SECRETARIO

FEDERAT RECTORAT ESTÁ FACUTTADO PARA
interpretoción sistemótico de los ortículos 35ó,
360,362, pórofos 1, 5, B y 9;363, pórrofos 3 y 4;

1 y 3. irciso cl , y 371, pórrofo 2, del Código
Federol Electcrolas; I l, I ó y 75 del Reglomento de

Electorol se odvierte que el Secretorio delQuejos y
Consejo I está focultodo poro delerminor el

, orcincric o especiol, por el que deben
sustonciorse I se presenten, osí como closificor los hechos
denunciodos,
determinorse
normolivo ol

infrocción, lo cuol, poro su eficocio, debe
de que la función instructoro otribuido por lo

todos los pctestodes que permiton lo
conducción de Ínveslig:ción, con el objeto de integror el
expediente porc

TERCERO. DE tOS
De conformidod

n respectivo.

ILIDAD QUi DEBE REUNIR Et ESCRITO DE QUEJA.
lomentc del Rágimen Soncionodor Electorol

del lnstituto y Porticipoción Ciudodono, el escrilo de
quejo deberó ser

t...1

y reunir del=rminodos requisitos, o sober:

o. Nombre o
huello digitol;

oso o den¡riorte. con firmo outógrofo o

b. Domicilio y si es pcsibl= un correo electrónico
poro toles

c. Nombre o d cilio del denunc'odo, en coso de desconocer
eldomicilio to de decir verd:d

luncionoro incluye todos los potestodes
delprocedimientode investigoción,

pé
3ó5,

p

Tdéfono, 777 3 A2 42 OO D¡reccióñ: Colle n9 3 Cot. LaS po |rcs, Cuef lqvoco. Morefos- \ /eb: www.impepoc.mx

d. Los docu orios poro ocreditor lo personerío;
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e. Norroción expreso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio; (sic) e.
Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuente; o en su coso, mencionor los que
hobrón de requerirse. por no tener posibilidod de recoborlos, y

f. En su coso, los medidos coutelores que se soliciten.
t...1
Ahoro bien, con reloción o los requisitos estoblecidos en el Reglomento en cito, del
ocurso de quejo, se desprende lo siguiente
l. Con respecto ol requisito consistente en el nombre o denominoción del quejoso o
denuncionte, se cumple, todo vez que del escrito se desprende los nombres de los

ciudodonos Morgorito Gonzólez y Cotolino Borrero.
ll. DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. En lo relotivo ol domicilio poro oír y

recibir notificociones. esio Secretorío Ejecutivo, esiimo que dicho requisito no se cumple
pues del escrito de mérito no se odvierie domicilio poro oír y recibir notificociones; bojo
este supuesto esto ouioridod locol previene o efecto de que en un plozo no moyor o

contodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo subsone lo
ndose o lo estoblecido por óó del Reglomento del Régimen

cforol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

domicilio del denunciodo, y en coso de desconocer el domicilio del
denunciodo monifesiorlo bojo protesto de decir verdod, esto Secretorío Ejecutivo ol

uno revisión ol escrito de quejo, odvierte que del escrito en referencio
ilio del denunciodo por lo que se concluye que el requisiio no se

esto ouforidod locol previene o efecio de que en un plozo
conlodos o portir de lo notificoción del presente ocuerdo

ose o lo estoblecido por óó del Reglomento del Régimen
lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

docu
quejo no se odvierie que se hoyo ocompoñodo
se cumplo dicho requisito; derivodo de esto esio
quejoso o efecto de que en un plozo no moyor o

veinticuo de lo nofificoción del presenie ocuerdo, exhibo el

documeni opercibimienio de que en el

supuesto de
prevención,

ser omiso olcumplimiento de lo
ocuerdo seró desechodo

V. NARRACIóN IOS HECHOS EN QUE SE BASA LA DENUNCIA. En lo

reloiivo m , esio Secretorío Ejecuiivo estimo que elmismo
no se cumple de hechos, lo que impide contor con los

elementos que utoridod electorol, emitir sus determinociones
se iiene por no cumplido este requisiio por lo queopegodos o dere

esto outoridod promovente o efecfo de que en un plozo no
moyor o o portir de lo notificoción del presente ocuerdo

lo estoblecido por óó del Reglomento del Régimen
Soncionodor Elect
Ciudodono.

relense de Procesos Electoroles y Porticipoción

V]. OFRECER Y EXHI QUE SE CUENTE; O EN SU CASO, MENCIONAR LAS

QUE HABRAN DE R TENER POSIB¡LIDAD DE RECABARLAS. En lo relofivo
morcodo con el

escrito odjunto c
, esto Secretorío Ejecutivo odvierte que ol presenle

de lo red socioldenominodo Focebook

VII. MEDIDAS de dor cumplimiento con los requisiios esioblecidos
se iiene por c uisiio, todo vez que los medidos cbutelores son de

subsone lo

corócter opcion
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CUARTO. PREVENCION. Derivodo de lo onterior, se eslimo conveniente formulor lo
prevención. ea los términos precisodos ce monerc previc, o efecto de que lo quejoso,
rlue uñ plozo de veinlicuolro horos contodos o portir de lo noiíficoción de lo presente

'leterminoción. de conformidod con lo dispuesto por el ortículo B, frocción ll, del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, otiendo lo solicitodo en los pórrofos

'lnteriores.

Sin,e de susienio o lo onterior el criterio de jurisprudencio 42/2002, emitido por lo Solo
Superior delTricunol Electorol del Poder Judiciol de rc Federoción cuyo rubro y contenido
scn del tenor siguiente:

PREVENCIóN. )EBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORIAALIDADES O ELEMENTOS MENORES,
.AUNQUE NO EsTÉ PREVISTA LEGALMENTE.

tluondo el escrito medionte el cuol se ejerce un derecho en un procedimiento cumple
con I i-os esencioles, pero se omite olgunr formo idod o elemento de menor

troer como consecuencio el 'echozo de lo petición, lo outoridod
de emitir resolución, debe forrrrulor y notificor uno prevención,
plozo perentorio. ,poro que el ,:omporeciente monifieste lo que

interés respecto o los requisiios ;upuesto o reolmente omitidos o
ulormente, de probor, en su coso, ,qJe su sclicitud síreúne los requisitos
ley, o bien, poro que complete o e¡.hibo los constoncios omitidos, oun

ctrue regule el procedimiento de que s3 trofe no contemple eso posibilidod
finolidod de dorle olcomporeciente lo ocortunidod de defenso, ontes

decisión de denegor lo pecido, onte lo posible ofectoción o
hos sustontivcs. o fin de respetor lo gorontío de oudiencio

4 de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos,
condiciones de cumclir odecuodomente con el
necesorio oten,ler respecfo de cuolquier peiición

en elocuerdo escrito con el que ésto tiene lo obligoción
constitucicnol,lo que ogrego un motivo lógico

UE ES

f)J
Jf,

QUINTO
opercibe o
o lo prevenc
lo denuncio
dispuesto por

SEXTO. RESERVA.

es-e orgontsrno o
reclizodo.

SEPTIMO. PROTECC

portes que lo in
reccbodo, con
ccnfidenciol, ú

jrrndico en el mis

OCTAVO. RE

ccrnocimienl
ocuello que

prevengo c lrs interesodos o fin de que ocloren
petición.

directo con el punto inmedioto onterior, se
een oso de no dqr cumplimiento en tiempo y formo

ído, no proporcionqr los doios solicitodos,
seró desechodo, de conformidod con lo

enlo Ce lo moterio.

elo

rmtn
glomento del Réginrren Soncionodor Electorol de
tonto los quejosos desohogue lo prevención

oportunidod, hógose del conocimiento de los

egro el presenle expediente y oquello que seo
d de investigocii'rr, que seo de corócter reservodo y

consultodo por los portes que ocredilen ínterés
ncioción del procedimienfo

DE INFORMACIóN. En su oportunidod, hógose del
lo informoción que integro el presente expediente y

mo+ivo de lo focultod de investigoción, que seo de
oCe
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corócter reservodo y confidenciol, únicomenfe podró ser consulfodo por los portes que
ocrediien interés jurídico en el mismo duronte lo susioncioción del procedimiento.

NOVENO. Se ordeno dor oviso ol Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, o trovés del
correo electróníco oficiolsobre lo recepción de lo quejo de referencio, en cumplimiento
ol punlo SEGUNDO del Acuerdo Generol TEEM/AG/O1 12017 , de fecho doce de julio del
oño dos mil diecisiete, medionte el cuol se oproboron los reglos oplicobles en el
procedimiento especiol soncionodor compeiencio del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

OÉCltvtO. Se le hoce del conocimiento o lo porte denuncionte que puede ocudir o
consulior el expediente mérito en los insiolociones que ocupo lo Coordinoción de lo
Contencioso Electorol de lo Dirección Jurídico del lnstiluto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, siio en colle Zopoie número 3, Colonio Los

Polmos, en esto Ciudod de Cuernovoco, Morelos.

OÉCImO PRIMERO. Se ordeno notificor el ocuerdo de mérito en los estrodos físicos y

electrónicos de lo pógino oficiol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, osí como en los estrodos del Consejo Municipol de Emiliono
Zopoio poro que se tengo conocimiento pleno de lo presenie determinoción.

CÚtvtpLAS¡. Así lo ocordó y firmo el M. En D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez Secretorio
Ejecuiivo dellnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, onte
lo presencio y osisiencio de lo M. en D. Abigoil Montes Leyvo, Dírectoro Jurídico de lo
Secretqrío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono y Jorge Luis Onofre Díoz. Encorgodo de Despocho de lo Coordinoción de lo
Coniencioso Electorol odscrito o lo Direccíón Jurídico de lo Secretorío Ejeculivo del
lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono; lo onterior con
fundomentoenlodispuestoporel ortículo 67,98, froccionesl,VyXLIV, l1ó,38l,inciso
o), 389, 395, frocción Vlll, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro
el Estodo de Morelos; I l, frocciones ll y lr11,25,28,31 y 34 del Reglomenio del Régimen
Soncionodor Electorol. Conste Doy fe.-----

POR LO ANTERI EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOT,IFICAR A tOS C.C
MARGARITA GON
MORELENSE DE P

PRESENTE CÉDULA,

MIL VEI

DE CONFORMIDAD

SIENDO LAS VEINTE

VEINTICUATRO. - CON

AI-ES

RA, EN LOS ESTRADOS FISICOS DE ESTE INSTITUTO

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA TRAVÉS DE LA

E

ARÁ DURANTE EL PLAZO DE SETENTA Y DOS HORAS,

DEL REGLAMENTO DET RÉGIMEN SANCIONADOR;

MINUTOS DEL DIA DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL

i"t

NE SANTOS MARTINEZ
ELECTORAT ADSCRITO A LA
JURíDICA DE LA SECRETARIA

ECUTIVA DEL IMPEPAC
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